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¡Mi ®fmai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in» 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO.N.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carfci A la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Cu número suelto, tíos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SECUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1." 
.\um. 970. 

En el término municipal del pueblo 
Los Molinos, en esta provincia, lia sido 
hallada una yegua, cuyas señas son las 
siguientes: 

Pelo castaño en pardo, edad cerrada, 
poco más de seis cuartas de alzada, cor
tada la c r in , un lunar en cada costilla, 
la punta de la oreja derecha forma como 
una horquilla y desherrada de las cuatro 
•extremidades. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que la expresóla ye
gua la tiene depositada el Alcalde del re
ferido pueblo donde deberá reclamarla el 
dueño. 

Madrid 1.° de Julio de 1S70. 
El Gobernador, 

JUAN MORENO BENITEZ. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En la Gacela del 25 de Junio último 
se h a publicado un decreto del Ministerio 
de Hacienda, con fecha 13 del mismo, que 

•contiene disposiciones importantes para 
la exacción de los débitos por rentas, pen
siones y plazos de ventas nacionales, y 
en su consecuencia, esta Administración 
económica ,de la provincia se permite 
llamar la atención de las personas á quie
nes pudieran interesar aquellas disposi
ciones sobre la importancia de las mis
m a s , con el fin de que lleguen á conoci
miento de todas, y evitar en lo posible 
los perjuicios que se ocasionarían á los 
que incurrieran en las demoras de pago 
de sus respectivas obligaciones, objeto 
principal del expresado decreto. 

Madrid 2 de Julio de 1S70.=EI Jefe 
económico, >Lmuel Cebollino y Aguilar. 

En la Gacela de Madrid número 177, 
correspondiente al dia 2p desunió último, 
aparece inserto el pliego de condiciones 
para enajenar en pública subasta la venta 

de tabacos de todas clases que produz
can las Fábricas de la Península desde 1." 
de Julio corriente á fin de Junio de 171; 
y .para que las personas á quienes pueda 
convenir tomar parte en la licitación ten
gan conocimiento de ella y enterarse de 
las condiciones de la misma, se inserta 
este anuncio en el BOLETÍN (MCIAL de la 
provincia. 

Madrid 1. a de Julio de 1S70. - 3 1 . Ce
bollino y Aguilar. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas en 20 del pró
ximo pasado, esta Fábrica ha señalado el 
dia 30 de Julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en subasta pública 
de las obras necesarias para la habilita
ción del local donde estuvo situado el sa
lón de sorteos, destinándolo á Contadu
ría, y otros pequeños detalles, bajo el 
presupuesto de 290 escudos 900 milé
simas. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año, en el des
pacho del Sr. Administrador Jefe de la 
Fábrica Nacional del sello, á presencia de 
éste, asociado de Contador, Director, Fa
cultativo y Notario. 

El presupuesto y pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en dicha Fá
brica para conocimiento del público. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al modelo que se inserta al final de este 
anuncio, y la cantidad que ha de consig
narse previamente en la Caja general de 
Depósitos como garantía para tomar par
te en esta subasta, será de 14 escudos 545 
milésimas en metálico ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes: y en los que no lo tuvie
ran, al de su cotización en Bolsa el dia 
anterior al fijado por la subasta, debiendo 
acompañarse [á cada pliego el documen
to que acredite haber verificado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción y pliego de condiciones de 
este servicio. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la llana ó de viva 
voz, pero sólo entre los autores de las 

proposiciones que hubiesen causado el 
empate, y si ninguno de ellos la mejora 
se, se adjudicará al que primeramente la 
hubiese presentado. 

Madrid l . ' d e Julio de 1 8 7 0 . - E l ad
ministrador Jefe.—P. O., Julián López 
Andino. 

Modelo de proposición. 
Don N N , vecino de , que vi-

ve.calle de. . . . , enterado del presupuesto y 
pliego de condiciones que se exigen para 
las obras de habilitación del local donde 
estuvo situado el salón de sorteos, desti
nándolo á Contaduría, y otros pequeños 
detalles en la Fábrica Nacional del sello, 
se compromete á la ejecución de las mis
mas, por la cantidad de. . . (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo total 
fijado por el presupuesto, expresado pre
cisamente en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GODERNACION. 

Dirección general de Comunicaciones. Ne
gociado núm. 2.—Correos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre la 
estación del ferro-carril en Collado, Vi-
llalba, Segovia y San Ildefonso: 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta, 
desde la estación del ferro-carril en Colla
do, Villalba, Segovia y San Ildefonso la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. 

2 / La distancia de 53 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas quince minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 

multa de dos escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie, 
podrá- rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficientes de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la línea á juicio del Inspector jefe 
del Gabinete central de correos y del jefe 
de la línea de Segovia. 

5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Inspección y Ga
binete. 

8." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

9 . 1 Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez termina
do el contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que se reciba la coinuni ca
tión. 

10. Si durante el t iempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem-
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nizacion alguna; pero el si número dé las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
t e de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio ppr la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nueva mente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de' suprimir la linea, el Gobierno av i 
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
rceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid y Segó vía y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar en 
Madrid en la Dirección general de Comu
nicaciones, y en Segovia ante el Gober
nador de dicha provincia, asistidos do los 
jefes del ramo de los mismos puntos el 
dia 20 de Julio próximo, á las dos en pun
to de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.200 escudos milési
mas anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
t e en la Caja general de depósitos ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de la'prc 
vincia de Segovia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
ciento veinte escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re 
mate , será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como Jsu 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos pa
r a desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me-
<lia hora anterior á La lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
d r á n retirarse. 

10. Para extender las proposiciones 
s e observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje, desde la estación férrea de Collado, 
Yillalba á Segovia y San Ildefonso, y vi
ce-versa, por el precio de 
«scudos anua les , bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. A. el Regente del Reino » 

Toda proposición que no s-̂ . halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

IT. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose ésta en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme

diatamente el expediente al Gobierno. 
18. Si de la comparación de las pro

posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no deíinidamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 
1.* Si la conducción se verifica en 

carruajes, éstos deberán tener un alma
cén separado, independiente del de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

2." La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da. Irá á cargo de un mayoral conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez y sepa leer y escribir. 

3 / El nombramiento del mayoral con
ductor corresponde á la Dirección gene
ral á propuesta en terna del contratista, 
á cuyo cargo estará el salario de aquel. 
Para el nombramiento serán preferidos 
los conductores cesantes del ramo que 
figuren en la terna. 

4.* El mayoral conductor hará el via
j e de ida y vuelta provisto del correspon
diente Vaya que será refrendada en to
das las Administraciones del tránsito y 
término con las formalidades estableci
das, á fin de exigirle la responsabilidad á 
que se haga acreedor. 

.V El extravio ó pérdida de un paque
te ó certificado de los anotados en el Va
ya será castigado con la separación de 
empleo del mayoral conductor, quedando 
sujeto á las resultas de los daños y per
juicios, según disponen los capítulos 3.* 
y 4. ' del titulo XXI de la ordenanza'gene-
ral de Correos. 

6.* El contratista será subsidiario de 
las faltas del mayoral conductor y respon
sable con sus bienes y lianza á los daños 
y perjuicios de que t ra ta la condición 
anterior. 

7.* El mayoral conductor expulsado de 
una linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma 
ni en otra, ni propuesto en la terna por 
el contratista. 

8. ' Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales conductores, se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirección general, que certifi
car:!, bajo su responsabilidad, si reúne ó 
no las condiciones del presente pliego. 

9. ' En cualquier época en que un ma
yoral conductor demuestre, á juicio de 

la Dirección, que no reúne las condiciones 
de aptitud ú honradez descritas en la con
dición 2. ' deberá ser despedido por el con
tratista á la primera excitación que para 
ello reciba de la Dirección general. 

Madrid 24 de Junio de 1870.-E1 Sub
secretario, F . Balart. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

EDICTO. 
En virtud de providencia del Juez de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de íá misma D. Manuel de 
las Heras, se anuncia por segunda vez el 
fallecimiento intestado de la Excma. Sra. 
doña Rosario Iturriaga. esposa del Excmo. 
Sr. Teniente General D. Rafael Mayal-
de, ocurrido en esta capital el 24 de No
viembre de 1S69, y se llama por último 
término de veinte dias á las personas que 
se crean con derecho á la herencia, para 
que dentro de él se presenten á ejercitar
le; advirtiendo se ha presentado ya soli
citando la declaración de heredero el hijo 
D. Luis Mayalde é Iturriaga. Madrid I o . 
de Julio de 1S70. = Manuel de las Heras. 

Juzgado üe primera instancia de] Alcalá 
de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido: 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de diez 
dias, á contar desde la inserción del últi
mo, á Pedro Cansapié, vecino de Mondé-
jar, y cuya actual residencia se ignora, 
para que en el precitado término se pre
sente en este Juzgado á prestar la decla
ración indagatoria acordada en la causa 
que se le sigue por lesiones, bajo aperci
bimiento que de no comparecer se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Junio de IS70. — Juan Manuel Romero. «• 
El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPtl .AR DE .MADRID. 

Secretaria. 

LoBta de los contribuyentes d e esta capital, 
<|iio. con arregloá l<> prevenido en el art. 8.* 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de23 de Febrero último, han s ido distr i 
buidos en 16 Secciones, de las que se han de 
sacar á la suerte cl número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del A y u n t a m i e n t o . han d e formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de lS7ü á 1S71, para arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Primera Sección. 

Inmuebles, cultivo y ganadería. 

Continuación. 

D. José López Bustamante, San Mateo 16. 
Manuel López, Leganitos 50. 
Ramón Laureano García, Vergara 10. 
Ángel López Alvarez, Cabestreros 5. 
Tomás López, Lavapiés 11. 
Antonio Lerrosa, Trujillos 1. 
Carlos López Navarro, Mesón de Pa 

redes 77. 
Esteban Leciusa, Sartén 6. 
Fernando Liñan Fernandez, Princi

pe 27. 
Juan Liñan Fernandez, Principe 27. 

D. Pascual Liñan, Príncipe 14. 
Faustino López, Toledo 20. 
Eduardo León, Felipe V 6. 
Francisco López Serrano, Prado 4. 
Manuel López Regó, Carrera de San 

Jerónimo 53. 
Mariano Larrinaga, Cruz 42. 
José López Salazar, Colegiata 9. 
José Lassala, Plaza del Príncipe A l 

fonso 12. 
Ambrosio Laviano, Postas 50. 
José María Lezcano Roldan, Sacra

mento 3. 
Ildefonso Lavin, Plaza de Santo Do

mingo 18. 
Manuel Salvador López, San Bernar

do 21 duplicado. 
Patricio Lozano, Cabeza 8. 
D. Antonio Luguet, Baño 7. 
Andrés Larreta Ramírez, Tudescos 19. 
Isidoro Lcrena, Cañizares 16. 
Félix Labrado, Toledo 119. 
José López, Tetuan. 
Manuel Lozano, Obelisco 14. 
Geraldo Lacalmonte, Puer ta de Mo

ros 6. 
Eugenio López, Sierpe 1. 
Antonio LopezMenendez, Segovia 16. 
Francisco López Cueto, Plazuela de 

la Cebada 2. 
Fermín Lasala, Fuencarral 113. 
Juan Antero López, Cervantes 16. 
Manuel Ledesma, Plaza del Progre

so 14. 
Sr. Marqués de Legarda, Caños 1. 
D. Ramón López Quiroga, Ciudad-Rodri

go 15. 
Jacinto León, Tlaza de Oriente 3. 
Cirilo Laguna, Plaza de los Mosten-

ses 24. 
D. Alejando Linares, Plazuela de la Ce

bada 3. 
Manuel López, San Miguel 19. 
Eugenio López, Colon 10. 
Francisco López Uriarte, Cruz Ver

de 12. 
Sabas Labajo, Preciados 20. 
Casiano López Rico, Montera 47. 
Julián López Andino, Lavapiés 32. 
León López Francos, Mesón de Pa

ños 9. 
Félix Lardíes, Libertad 7. 
José López Luzuriaga, Mayor 117. 
Pedro López Sánchez, Bailen 4. 
Andrés Leonarte, Oriente 8. 
Francisco López F ranco , Monser-

rat 28. 
Jacinto Linares, Limón 14. 
Juan María López, Montera 34. 
Juan López Fernandez, Camino de 

Getafe 11. 
Leoncio Linaje Amezaga, Hernán-

Cortés 19 
Plácido López, Rubio 2. 
Santiago Larrinaga, Mesón de Pare 

des 24. 
Ángel Llano y Espinosa, Toledo 11. 
Isidoro Llanos, Corredera de San P a 

blo 25. 
Leonardo Llano, Alcalá 35. 
José Llop. Magdalena 27. 
Manuel de Llano, Cava Baja 15. 
José Llano.Silva 3. 
Blas Llórente, Embajadores 5. 
Genaro Lletget, Lobo 1. 
Juan Bautista Llano, Mayor 12. 
Bernardino Llanderan, Barquillo 5. . 
Emeterio Llano, Colegiata 2. 
Ramón Llimós y Manso. Reina 33. 
Mariano Mazarredo, Urosas 11. 
Pedro I.letget, Fuencarral 43. 
Ramón Llances Pidal, Lope de Ve

ga 50. 
Benito Llofrio, Lechuga 5. 
Domingo Antonio Martínez, Huerta 

del Sacristán. 
Juan Mota, Don Felipe 4. 
Miguel Martínez. Plazuela de San Mi

guel, cajón 33. 
Antonio Muñoz, Plaza del Progreso 6. 
Manuel Martínez, Ribera de Curtido

res 20. 
Elias Marian Flores. Ribera de Curti

dores, cajón 68. 
Antonio Monzó, San Bernabé 7. 
Diego Mesuro y Fernandez, Plazuela 

de la Cebada I. 
Pablo Moreno. Artistas. 
Baldomcro Manso, Plaza de Celen-

que 2. 
Francisco Salas, Jovellanos 5. 
Esteban Martin López, Reloj 12. 
Juan Martin de Osma, Corredera de 

San Pablo 59. 
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Sr 
D. 

D. Valentín Martin de Osma, Corredera 
de San Pablo 59. 

José Morante Salcedo, Cabeza 29, 
Bernardino Morante Salcedo, Ca

beza 29. 
Manuel Morante Salcedo, Cabeza 29. 
Jdsé Moreno Romero, Hortaleza 25. 
Vicente Murieda. San Juan 5. 
Joaquín Mendizábal, Huertas 21 
Aniceto Mata, León 40. 
Bartolomé Méndez, Plazade Matute 5. 
José Mesa, Pizarro 13. 
Domingo Moran, Toledo 105. 
Juan Méndez, Plaza de Chamberí 2. 
Antonio Manzanérá, Embajadores 50. 
José de las Muñecas, P lazade la Con

cepción Jerónima 3. 
Miguel Morales, Fomento 40. 
Venancio Martínez Pisón, Abada 21 . 
Ángel Mayo, Puerta Cerrada 3 
Manuel Marcos, Ballesta 14. 
Manuel Martínez Gutiérrez, Ponte 

jos 6. 
Cristóbal Mezquita, Concepción Je 

rónima 10. 
Sr. Maiqués de Martorell, Carrera de San 

Jerónimo 35. 
D. José Murga, Mayor 11. 

Luis Maria Moreno, Barco 7. 
Ignacio Mico y Moya, Plaza del Pro 

greso, cajón. 
Agustín Muñoz, Pontón deSan Isidro. 
Manuel Matamoros, Castillo 9. 
José Moreira, Ruda 15. 
Ventura Menendez, Segovia 21. 
Antonio Mur, Solares b. 
Luis Marín Pérez, Carril de Carabi

neros. 
Julián Martínez Barrios, Ronda de 

Valencia, cajón. 
Pedro Martínez, Postigo de San Mar

tin 15. 
Antonio Moreno, Veneras 5. 
Faustino Muñoz Pérez, Magdalena 9 
Juan Antonio Muñoz. Barquillo 39, 
Frutos Muñoz. Plaza de Herradores 9, 
Santiago Martin, Huertas 132. 
CándidoMOcori, Pelayo 70. 
Antonio Millan Pérez, Leones LO. 
Lorenzo Menarquez. Pez 11. 
Pedro Martínez, Barco 7. 
Joaquín Mendoza Cortina, Plaza de 

Pontejos 10. 
Mariano Monasterio, San Bartolo

mé 23. 
José Morales García, Carrera de San 

Jerónimo 12. 
José Mendivi, Pavía 4. 
José Menendez, Pasión l. 
Francisco Montenegro, Comadre l . 
Pedro Martínez. Barrio-Nuevo 10. 
Eugenio Martínez, Barrio-Nuevo 16. 
Eugenio Martínez, Barrio-Nuevo 16. 
Ambrosio Manchón', Esparteros 12. 
Conde de Mirasol, Fuencarral 91. 

Pedro Moyano Sánchez, Lobo 7. 
Vicente Montano, San Bernardino 3. 
Antonio Maisonora. Horno de la Ma

ta 5. • 
José Martin, Tesoro 28. 
Félix M i riño y Olmo, Valverde 13. 
Pedro Martínez, Barrio-Nuevo 10. 
Juan J a s é Martínez, Arco de Santa 

María 7. 
Ángel Moiino, Carretas 29. 
Serafín Martínez, Tudescos 39. 
Pedro Maria Montoya, Jardines 20. 
José María Muñoz, Plaza de Herrado

res 9. 
Hermenegildo Mingo, Malera 53. 
Manuel Mallada. Amor de Dios 9. 
Luis Machado, Plaza de Oriente 7. 
Santiago Martínez, Mayor 112. 
Antonio Mart in , Ribera de Curtido

res 5. 
Casimiro Morata, Postigo de San 

Martin 19. 
José Mejorada, Espoz y Mina 28. 
Juan Mañero, Arco de Santa Ma

ría 27. 
José María Muñoz. Tetuan 13. 
José Menendez, Pasión 3. 
Lorenzo de Lamadrid, Cañizares 3 . 
Juan Francisco . Montis, Jacometre-

zo 78. 
Manuel Vicente Mugui ro , Plaza de 

San Martin 4. 
Mariano Martínez Moscoso, Duque 

de Alba 12. 
Bonifacio Medina, Segovia 17. 
Ramón Mandly, Atocha 57. 
José Moreno Par iente , Plaza 

Isabel II 2. 
José.Mespollet, Huertas 22. 

de 

D. 'Pedro Martínez Lezcano, Mayor Í8¿ 
Miguel Muñiz Salas, Atocha KC. 
Andrés Mariscal, Santa M u í a 12. 
José Atanasio Matute, Soldado 11. 
Fernando Miranda, Gravina 6. 
Francisco Martínez Negrete, Rollo 12. 
José Antonio Marañon, Capellanes 2. 
José Medina Rodríguez. Flora 3. 
Joaquín Muñoz Caravaca. Muñoz Tor

rero 4. 
José Morón. Mala de Francia 21 . 
Juan Francisco Martínez Pinil los, 

Barco 31 . 
Miguel Mitjavila. Mayor $2. • 
Emilio Martínez Cardenal, Legani-

tos 6. 
Faustino Mateo Serrano, Carretas 19. 
Antonio Mazo. Leones 3. 
Mariano Maury , Cava de San Mi

guel 2. 
José Antonio Merino, Plaza del Prin

cipe Alfonso 9. 
Perfecto Martínez, Fuencarral 25. 
José Martínez. Cruz 37. 
Francisco Millan y Caro, Tres Cru

ces G. 
José Miranda y Martínez. Baño 13. 
Mariano Menendez, Lope de Vega 2v 
Manuel Martínez Indo , Plaza Ma

yor 30. 
Miguel Martin. Mayor IOS y 110. 
Antonio M a r t i n . Toledo 1 •>:'.. 
Ignacio María Michelena,Minas9y 11. 
José Mosquera, San Cayetano 10. 
Julián Martínez Arjona, Chamartin 1. 
Agustín Diego Machazo, Imperial 12. 
PedroMenendez, Santa Isabel 24. 
Rafael Millan v Revenga, Santa Isa-

l.ej 21. 
Alfonso Mujan. Amaniel 5. 
Miguel Martínez y San/ , ("astillo 5 y 7. 
Manuel Manjares, Cabeza 30. 
Florencio Marcellano, Santa Clara G. 
Federico Mantilla, Florida, lavade

ro 37,. 
Cosme Monasterio, San Ignacio 3. 
Emilio Martínez Gutiérrez, Pontejos 6 
Blas Monen, León 40. 
Antonio Murga, Silva 16. 
Antonio Mayo, San Dámaso 3. 
Mariano Muñoz, Tres Cruces 3 . 
Ramón Martínez, Plazuela de San Mi 

guel 19. 
Manuel Malpica, Paz 23. 
Marcelino Martin, Virgen del Puerto 

lavadero 10. 
Manuel Martínez, San Joaquín 14. 
Mariano Martin. LayapiésO. 
José Múrenlo Torres. Qalatraya 2 | . 
José Moiron, Lavadero del Sol 27. 
José Mar: ' Madrid. Toledo 63. 
Pedro Martínez Lczeano. Piamonte 7, 
Francisco Moran, Postigo de San Mar

tin 20. 
Juan Maroto, Doña Urraca 40. 
Joaquín Merino. Barco 11. 
Antonio Martin Kizo. Amaniel 23. 
Esteban Mollera, San Agustín 16. 
Francisco Moreno, Montera 15. 
Bruno Media Idea y Za. ñora, Veneras 1. 
Y: ¡ente Martínez Rubio, Plaza de 

Isabel 11 7. 
Casimiro Martin, Santa Brígida 3 . 
José Menendez. Pez 21. 
Isidoro Montilua, Alcalá 43. 
Felipe Monedrro, Olmo 4. 
José Meuindez Baragaña, Paseo de 

la Habana 14. 
Valentín Morales, Coloreros 3. 
Agustín Pío Muñoz, San Bernardo 81 . 
José Montero. Fuentes 5. 
José Monzón. Fuencarral 63. 
Juan Mend >zi, Fuencarral 65. 

Sr . Conde de Munter, Carmen 25. 
D. Juan Pablo Marina, Cruz 27. 

Joaquín Monasterio. Fuencarral 24. 
Miguel Mañanas, Estudios 3. 
José Montero, Atocha 125. 
Luis*Moreno Aguado, Bordadores 9. 
Felipe Macias, Fuentes 4. 
Ignacio Milla, San Bernardo 73. 
Francisco M mget. Mayor 7. 
José Miranda, Mesón de Paredes 7. 
Mariano Manuel Muñoz, Torrecilla 

Leal 16. 
Mariano Milego y Sóli to. Arenal 20. 
Julián Moreno, Atocha 26. 
Rufíno Madroño, Águila 0. 
José Ángel Morejon, Fuencarral 97. 
Ramón Martínez, Cardenal Cisneros2. 
Andrés Manzanero, Paloma 23. 
Pedro Martin García, Colegiata 11. 
Juan Menendez, Santa Feliciana 15. 
Manuel Menendez, Santa Feliciana 15. 

1) 

D. Gregorio Mata, Carretera de Extre
madura 23. 

José Monzón, Fuencarral 63. 
Blas Marcos. Juanelo 29. 
José Mazon, León 11. 

- Juan Bautista Martínez, Victoria 9. 
José Montero, Atocha 125. 
Ángel Medina, Jardines 22. 
ü . Pedro Mediavilla, San Millan 20. 
Antonio Javier Moya,Biblioteca 3. 

. Pantaleon Muntion, Santa Bárbara 11 
Carlos Mariátegui, Cava Baja 20. 
Pascual Mirabet, Fuencarral 9. 
Antonio Moreno de Toro , Hernán-

Cortés 10. 
Cayetano Muñiz Cueto, Jesús del Va

lle 9. 
Vicente Martínez Crespo, Olivo 1. 
Leonardo Marco, Habana 11. 
Manuel Mingo, Madera 53. 

Sr. Duque de Montel lano, Santa Isa
bel 42. 

Gabriel Montes, Plazuela de San Mi
llan 9. 

Antouio Mayo, Limón 32. 
Baltasar Martínez, Pradera del Cor

regidor, lavadero 6. 
Lino Martin Santillan, Santa Isabel 6. 
Manuel Minuesa de la Casa, Juane

lo 19. 
Epifanio Martínez Peñalver, Hortale

za 3o. 
Vicente Moreno, Engracia 40. 
Antonio Méndez Cuesta, Aguas 6. 
Robustiano Manrique, Salitre 6. 
Víctor Montañer, Preciados 2~>. 
Manuel Martínez Gutiérrez, Ponte-

jos G. 
Emilio Martínez Gutiérrez , Ponte-

jos 6. 
Gregorio Mayorga. Camino de Hor

taleza. 
Manuel Martinez, Embajadores 38. 
Ramón Martinez, Plaza del Ángel 19. 
Manuel Maradona, Carrera de San 

Francisco 10. 
Blas Marcos. Juanelo 29. 
Eustaquio Mejía, Gorguera 3. 
Vicente Maseda, Recaredo 38. 
Blas Muriza, Cojos. 
Mauricio Marrón. Sartén 10. 
Ramón Menendez, San Felipe Neri. 
José Menendez. [sabe] la Católica 25. 
\ tonio Masiano, Huerta del Obispo. 

Pedro Martin, Marqués de la Roma
na 16. 

Isidoro Macanáz, Costanilla de San 
Justo 1. 

Joaquín Martinez, Camino de Cara-
banchel 5. 

Tomás M a t a . Salud 9. 
Antonio Maroto, Águila 24. 
Cayetano Mobellan, Palma 20. 
!'!:• ( idoMontero, Zarza 6. 
Pascual Muñoz, San Pablo 2S. 
Pedro Martinez. Barrio-Nuevo 16. 
Pedro . Marcial, Arroyo Embajado

res 19. 
Juan Menendez,.Segovia 19. 
Miguel Martinez, Cava de San Mi

guel 8. 
Antoni» Martinez, Plaza de San Mi

guel 0. 
Ramón Marcos, Nuncio 5. 
Luis Méndez. Hortaleza 140. 
Vicente Mirabel, Plaza del Carmen, 

tinglado 5. 
Felipe Martinete, Puerta Cerrada 3. 
Rafael Mar» juina, Rubio 15. 
FranciscoMéndez, Hortaleza 1 lo. 
Ricardo Méndez. Hortaleza 1 10. 
Feliciano Moreno, Urosas 8. 
José Mlrampel, Paseo de la Direc

ción- 5. 
Ignacio Más, Travesía del Conserva

torio 4 y 6. 
Meliton Martin. Rejas 1. 
Javier Muguiro, Concepción Jeróni

ma 13. 
Teodoro Muñoz, Fúcar 6. 
Francisco Maza Garzón. Mayor 33. 
Pedro Moreno, Barco 15. 
Ángel MejiaDávila. Atocha 15. 
José Isidoro Madariaga. Mayor 117. 
Antonio Mayorga, Felipe 111 0. 
Segismundo Moret, Plaza de Santa 

Bárbara s -
Emilio Martinez Gutiérrez, Ponte-

jos 6. 
Agustín Pió Muñoz. San Bernardo 81. 
Pedro Marangues. Ballesta 7. 
Manuel Martin, Montero20. 
Eusebio M o h í n o . Soldado 6. 
Francisco Mendiguchia, Reina 12. 

D. Pedro Martin de López, Jesús y Ma
ria 17. 

Pedro Michelena, Luna 6. 
Mariano Monasterio, San Bartolo-

. mé 23. 
Martin Martinez Duque , Hortale

za 120. 
Juan Martinez, Hortaleza 1. 
Juan Martinez Baeza, Arenal 20. 
Francisco Gil Manchón, Esparteros 12. 
Vicente Moreno Miquel, Arenal 2. 
José Millot, Principe 32. 
Tomas Montón, Horno de la Mata 16. 
Pedro de la Morena, Real 2. 
Guillermo Mata, Lope de Vega 30.. 
Sebastian Martinez, Plaza de Matu

te 3 . 
Federico Moreno de Gregorio, Huer

tas 7. 
Juan Martinez Rodríguez, Fuencar

ral 93. 
Francisco Méndez Alvaro, Olivar 5. 
Rafael Mitjavila, Pontejos 8. 
José Mayorga Alcañiz, San Miguel 27. 
Eugenio Martin y Fernandez, Plaza 

del Cordón 3. 
Juan Martin y Fernandez, Plaza del 

Cordón 3. 
Matías Martin y Fernandez , Plaza 

del Cordón 
Tiburcio Montellano, Principe 11. 
José Alonso Moran, Cruz 2S. 
Santiago Millán y Jareño, Piamonte 3 . 
Pablo Martinez Coserá, Quevedo 8. 
Antonio Masa y España, Tres P e 

ces 12. 
Antonio Montenegro y Gustart, Tra

vesía de Belén 1. 
Ramón Meana, Don Evaristo 21 . 
Manuel Martin, Toledo 105. 
Mariano Marco, Olivo 33. 
Luis Martinez Legang, Lavapiés 7. 
Julián Merinero Ginés, Huertas 8. 
Esteban Marcos, Mayor 22 y 21. 

• Miguel Martinez, Mercado de los Tres 
Peces. 

Horacio Moran, Leganitos 35. 
Pedro Menendez, Lope de Vega 33. 
Marcelino Monedero y Zapatero, Hu

milladero 14. 
José Méndez, Estudios 2. 
Justo Montoya. Barquillo 43. 
Francisco Ignacio Moradillo, Espíritu 

Santo 22. 
Manuel Muñoz, Zurita 5. 
Mariano Muzas, Plaza del Progre

so 12. 
Francisco Marconel, Valle Hermoso 2. 
Manuel Manzanares, Wintkuyssen 5. 
Pablo Maeso, Mesón de Paredes 48. 
Juan Martin Castrillon, Atocha 98. 
Manuel Martinez, Concepción Jeró

nima 13. 
Felipe Menendez Acevedo, Jardines 11. 
Isidro Macanaz, Costanilla de San Jus

to 1. 
Cristóbal Muñoz, Corredera de San 

Pablo 8. 
PedTO Martin de Ugena, Segovia 16. 
Julián Majan, San Is idro 19. 

Sr. Conde de Montijo, Plaza del Princi
pe Alfonso. 

D. Segundo Mugarza, San Cristóbal 15. 
Teodoro Mohrmaun, Plaza del Án

gel 18. 
Salvador Luis Marín, Carrera de San 
• Jerónimo 2$. 

Ramón Martinez, Humilladero 26. 
Celestino Mas Abad, Sordo 2.">. 
Melchor Marin y Marquec. Reina 33. 
Ramón Morales, Veneras 2. 
Miguel Moraita, Magdalena 7. 
Lorenzo Martinez, Plaza Mayor 2. 
José Maria March, Flora 4. 
Julián Moreno Gallego, Valencia 9. 
Manuel Pascual Medina. Olmo 32. 
Baldomcro Moreno, Toledo S3. 
Manuel Maria Martinez, Preciados 11. 
Victoriano Martinez, Plaza de Santo 

Domingo 2. 
Manuel Menendez Baragana, Casti

llo 13. 
Feliciano Martínez. Casa de Postas. 
José Moreno, Rodas 5. 
Rafael Martinez, Juanelo 20. 
Anacleto Martinez, León 31 
Leoncio Monteserin, Reyes 7. 
Enrique Martinez Valladares, Norte 5. 
José Martinez Diaz. Olmo 21. 
Valentín Muñoz, Pelayo 5o. 
Eduardo Marin, Infantas 34. 
Ramón Mesonero Romanos, San Bar

tolomé 3 . 
Pedro Mendinueta, Barco 36. 



4 Limes 4 de Julio de 1870. 

Sr. Marqués de Molilla, Luna '29. 
D . José Francisco filaría de los Barrios, 

Carrera de San Jerónimo 12. 
Sr. Marqués de Mondéjar y Belgida, Le 

ganitos 19. 
D. Bernabé Morcillo Cuesta, Sordo 43. 

Baltasar Mata, Atocha 105. 
Francisco Muñoz Caravaca, Reloj 9 

Sr. Marqués de Montesacro, Union 1. 
Sr. Conde de Monfort, Bola 4. 
Sr . Marqués de Molins, Fuencarral 115 
Sr . Marqués de Mulpica, Procuradores 4 
D. Baldomcro Martinez de Tejada, Car 

men 33. 
Pablo Monedero, Mayor 56 y 60. 
Vicente Santiago Masarnau, Cedace 

ros 11. 
Manuel Marañon, Postas 19. 
José Marañon, Postas 19. 
Ignacio Muño-/ Baena, Fuencarral 60 
Casto Marín, Cedaceros 8. 
José María Melgarejo, Prado 2. 
Manuel Menendez, Jacometrezo 4 
Antonio Murga, Caballero de Gra

cia 14. 
Juan Pedro Muchada, Infantas 36. 
Cándido Moreno, Plaza del Ángel 17 
Antonio Martel y Nuñez, Cava Ba

ja 20. 
Sr. Marqués de Monistrol, Luna 11. 
D. Tomás de Miguel Arregui, San Gre 

gorio 37 y 39. 
Sr. Marqués de Miraflores, Carrera de 

San Jerónimo 35. 
D. José Marañon, Plaza de Santo Do

mingo I v 
Manuel Matheu, Espoz y Mina 6. 
Francisco Maroto, Paseo de la Cas 

tellana 6. 
Sr. Duque de Medinaceli, Plaza de las 

Cortes 5. 
D. Francisco Mendoza Cortina, Plaza de 

Pontejos 10. 
Esteban Muñoz, Embajadores 22. 
Manuel Marcos, Mayor 62 y 64. 
José de Murga. Mayor 114. 
Juan Manuel Manzanedo, Alcalá 12 
Cristóbal Marin, Infantas 34. 
"Nicolás Montis Cordero, Jacometre

zo 78. 
Francisco Martinez, Hileras 1. 

Sr . Conde de Moctezuma, Sordo 9. 
D . Román Murgategui Parga, Valver 

de 33. 
Aniceto Mata, León 10. 
Jesús Muñoz, Relatores 2. 
Diego Montañés, Salón del Prado 12. 
Baltasar Mata, Atocha 105. 
Gabriel Manzanedo, Puer ta del Sol 15. 
Lúeas Martin, Corredera de San Pa 

b'o 23. 
José Miranda. Cuchilleros 8. 
Ignacio Masfener, Ministriles 3 . 
Jerónimo Malbar, Hortaleza 12. 
Ramón Malbar, Hortaleza 12. 
Santiago Malbar, Hortaleza 12. 
Juan José Moscoso, Mesón de Pare

des 7. 
Eugenio Muñoz, Carnero 13. 
Eugenio Martinez, Escuadra 5. 
Manuel Martinez, Travesía del Con 

de-Duque. 7. 
Manuel Menendez, Santa Feliciana 3 
Pablo .Martínez, Carretera de Fran 

cia 47 
Pedro Menendez, Santa Isabel 24. 
Manuel Manzano, Plaza de los Minis 

teños 4. 
Julián Martin, Pizarro 20. 
Matías Martin. Noviciado 5. 
Manuel Madrid, Regueros 10. 
Fulgencio Marin, Ruda 13. 
Ramón Marta, Santa Ana 14. 
Ángel Magro, Ballesta 11. 
Domingo Luis Mayo, Embajadores 35 
Manuel Martínez, Travesía délas Bea 

tas 6. 
Miguel Martinez, San Hermenegil 

do, 5 . , 
Saturnino Melendez, Cava Baja 4 
José Méndez, Plaza de la Cebada, ca

jón 30. 
Francisco Menendez, Caballero de 

Gracia 29. 
Francisco Moran , Puer ta de Mo 

ros 6. 
José Morón, Plaza de Bilbao 8. 
Pedro Martinez. Barrio Nuevo 16 
Mariano Muñoz, Abada, 13. 
Lorenzo Martínez Canto, Justa 7 
Juan Martin, Carretera de Andalu 

cía 18. 
Antonio Guillermo Moreno, Carrera 

de San Jerónimo 17. 

D. Francisco Maroto, Plaza de Isa
bel II. 6. 

Simón Mayer, Montera 12. 
Fermín Muguiro Azcaraz, Infan

tas li>. 
Sr. Conde de Maceda y San Román, Se

gó vía 3, duplicado. 
D. Juan José Muguiro, Concepción Je -

rónima 13. 
Ángel Martinez Hortal, Ballesta 1. 
Fran cisco Morrón y Villoda, Baño 10, 
Luis de Madrazo, Caballero de Gra

cia 37. 
Simón Martinez Abad, Bordadores 3. 
Juan Nepomuceno Martinez, Fuen-

carral 21. 
Pablo Martinez, Fuentes lo. 
José de Madrazo, Alcalá 34. 
Eugenio Monasterio, Plaza del Án

gel 3. 
Luis Méndez, Fúcar 1. 
Pedro Mediavilla, Peñón l . 
Luis Monseña, Mayor 12. 
Juan Diego Martínez, Principe 39. 
Sebastian Mediano Foiz, Fuencar

ral 87. 
Francisco Moratilla, Plaza del Án

gel 21. 
Francisco de Sales Malo, Torrecilla 

del Leal 8. 
Luis Manglano, Plaza del Progreso 1. 
José Matanza, Corredera de San Pa

blo 18. 
Valentín Montes Soriano, Alcalá 50. 
Juan Malo y Galiano, Ferraz 10. 
Rafael Mugui ro , Concepción Jeró

nima 13. 
Ramón Martinez, San Bernardo 3. 
José Martinez, San Bernardo 46. 
José Martin Aguilar, Tabernillas 17. 
José Matute , Carrera .de San Jeró

nimo 29. 
Antonio Moreno, Corredera de San 

Pablo 1. 
Indalecio Mar t in , Jesús del Valle 

31 y 36. 
Antonio Jacobo Montenegro, Liber

tad 6. 
Casimiro Manon, Plaza del Limón 1. 
Calisto Mediano, Valverde 9. 
Tomás de Lamadrid, Madera 17. 
Jerónimo Montesinos, Plaza de {Her

radores 12. 
José Eulogio Montero, Concepción 

Jerónima 22. 
Aniceto Mata, Águila 40. 
Isidoro Mata, Águila 40. 
Joaquín Marraci y Soto, Carrera de 

Sna Jerónimo 23. 
Juan Antonio Milla, San Bernardo 75 
Manuel Moratilla, Santa Polonia 6 
Ignacio Muñoz, Santa Isabel 8. 
Vicente Moreno, San Juan 11. 
José Meneses, Huertas 62. 
Juan Malo, Libertad 4. 
Félix Mombelle, San Juan 11. 
Juan José Martinez, Paseo de Arene

ros 17. 
Juan Miguel Mart inez, Concepción 

Jerónima 16. 
José Martinez y León, Corredera de 

San Pablo 26. 
José Mingo y Galán, Irlandeses 7. 
Abdon Martinez, Salitre 11. 
Ramón Montero, San Bernardo 62. 
Alberto Enrique Moreno, Arenal 20 
José Pablo Marin, A r e María 11. 
Justo Muñoz Ocaña, San Bartolo

mé 27. 
Eusebio Mata, Águila 40. 
Ventura Mitjavila, San Juan 58. 
Manuel Marino y Vergara, Relato

res 24. 
Antonio Muñoz Junco, Postigo San 

Martin 11. 
Leonardo Marcos, Habana 11. 
Pió Martin, Cava Baja 40. 
Antonio Macia Cedrón, Palma 32. 
Manuel Martinez, Pizarro 4. 

Sr. Marqués de Monrey, Relatores 21. 
Pedro Martinez Baños, Alcalá 52, du

plicado. 
Manuel Martinez Baña, Alcalá 52, du

plicado. 
Juan José Misquizo, Fuencarral 49. 
Manuel Martinez, Misericordia 5. 
Francisco Marconell, Conde-Duque 

(Afueras.) 
Lorenzo Medrana, Calvario 2. 
Pc l ro Meneses, Camino de la Venta. 
Antonio Montenegro, Libertad 6. 

(Se continuará.) 

Aprobado por esta Excma. Corpora
ción el dictamen unánime emitido por el 
Jurado de examen y calificación de los 
proyectos presentados al concurso abier
to en 29 de Setiembre de i" para la 
construcción de una Escuela-modelo en 
esta capital, ha obtenido el premio seña
lado en dicho concurso el autor del que 
lleva por lema: Docete omnes gentes, y el 
accésit el designado con el de In labore 
v ir tus, que resultaron ser D. Emilio Ro
dríguez Ayuso y D. Enrique María Re
pullos y Vargas: cuyos proyectos se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria de 
mi cargo, por término de ocho dias, para 
que puedan ser vistos y examinados por 
las personas que gusten. 

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento y el de los intere
sados. 

Madrid 30 de Junio de 1870 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Por el término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento el apén
dice al avaloramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 1870 
á 1871 para que se enteren los contribu
yentes y hagan las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Robledo de Chávela 28 de Junio 
de 1870.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para los 
dias 24 y 26 del corriente del impuesto pa
ra arbitrios municipales por todo el año 
económico de 1S70 al 71 sobre los artícu
los de vino, aguardiente, aceite, tocino, 
manteca fresca y salada y carnes frescas 
de hebra, se ha acordado por el Ayunta
miento popular anunciarlo de nuevo para 
los dias S y 17 del próximo venidero Ju
lio, á las doce de la mañana, en la Casa de 
Ayuntamiento, con rebaja del tipo fijado, 
y las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 29 de Junio 
de lb70. = Manuel de Pedraza. 

mico inmediato de 1870 al 71, se halla 
conducido y de manifiesto en la Secreta
ria de este municipio, para que dentro de 
él puedan los contribuyentes producir las 
oportunas reclamaciones. 

ViUamantilla 27 de Junio de 1S70.— 
El Alcalde, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de ViUamantilla. 

La Junta municipal de esta villa, que 
tengo el honor de presidir, ha acordado 
como arbitrio municipal para el próximo 
año económico de 187Ü al 71, el arren-la-
miento de los derechos de condsumo de los 
artículos vino, vinagre, aceite de oliva y 
mineral, aguardiente, jabón, carne, toci
no, pescado y arroz. El arriendo tendrá 
lugar en subasta pública, que se celebra
rá en la sala de sesiones de esta Casa Con
sistorial los domigos 10 y 17 de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villamantilla 30 de Junio de 1870.— 
El Alcalde popular, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

Hallándose concluido el apéndice al 
araillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta Yilla, correspondiente a l 
año económico inmediato 1870—71, se 
anuncia que por espacio de ocho dias es 
tará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir las reclamacio
nes que puedan presentarse. 

Vicálvaro 30 de Junio de 1S70. — El 
Alcalde, Matías Sanz. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

No habiéndose presentado acreedor al
guno á reclamar un caballo que apareció 
en la dehesa de esta villa el dia 14 de 
Mayo último, ápesar de haberse anun
ciado por los pueblos, y en el BOLETIN 

OnciAi.del 4 del actual, este Ayuntamien
to ha acordado, previo el permisodel 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, proceder á la venta del referido 
caballo en pública subasta, y para su re 
mate se señala el dia 6 de Julio próximo 
y hora de las once de la mañana en la sa
la Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Guadarrama 23 de Junio de 1870.= 
El Alcalde, Valentín de Lúeas. 

El apéndice al amillaramiento de la ri
queza pública de esta villa, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el año econó-

A leal dia popular de Es (remera. 

En los dias 3 y 10 de Julio próximo 
tendrán efecto, de diez á once de la ma
ñana, los remates para la subasta del ar
bitrio del degüello de reses en el Matade
ro público de la villa de Estremera, acor
dado por su Junta municipal para el año 
económico de 1870 al 71, bajo el tipo de 
200 escudos y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto. 

Estremera y Junio 29 de 1 8 7 0 . - E l 
Alcalde l.°, — José Fernandez. 

A N U N C I O S -

EL VATICANO. . 

S O C I E D A D M I N E K A . 

Por el presente se llama y (emplaza 
por segunda vez y término de quince dias 
á D. Joaquín Oriol y Galanp, poseedor de 
la acción número 119, á fin de que se per
sone en Las oficinas de esta empresa, sitas 
en la calle de la Encomienda, número 15, 
cuarto principal, á hacer efectivo el im
porte de los dividendos que adeuda á la 
misma; y de no hacerlo dentro del referi
do plazo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1S70. - P o r el 
Presidente, Rafael de Ortega y Diaz. 

MADRID.—1S70. 

OFICINA TIÍ'OÜUAFICA D E L H o s n a o . 


